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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 0626 Que reforma los artículos 39 y 57 Ter de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dip. Margarita García García. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. PT. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados. 07 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 07 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Cambiar la denominación Gubernamental de “Transparencia y Anticorrupción” por la de “Anticorrupción y Buen Gobierno”. 

 
 
 
 

No. Expediente: 0626-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 

ARTICULO 39.  
1. Las Comisiones son órganos constituidos por el Pleno, que 
a través de la elaboración de dictámenes, informes, 
opiniones o resoluciones, contribuyen a que la Cámara 
cumpla sus atribuciones constitucionales y legales. 
 
2. … 
 
Las comisiones ordinarias serán: 
 
I.… a la XLIV. … 
 
XLV.- Transparencia y Anticorrupción; 
 
XLVI.… a la XLVIII. … 
 
3. Las comisiones ordinarias establecidas en el párrafo 
anterior, tienen a su cargo tareas de dictamen legislativo, 
de información y de control evaluatorio conforme a lo 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO. 
 
ÚNICO. Se reforman los artículos 39, numeral 2, fracción 
XLV, y el artículo 53 Ter, incisos e), f), g) fracción III, h) e 
i) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 
Artículo 39. ... 
1. ... 
 
 
 
 
2. ... 
 
... 
 
I. al XLIV. ... 
 
XLV. Anticorrupción y Buen Gobierno. 
 
XLVI. al XLVIII. ... 
 
3. ... 
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dispuesto por los artículos 26, apartado A, párrafo cuarto y 
93, párrafo primero de la Constitución, y su competencia se 
corresponde en lo general con las otorgadas a las 
dependencia y entidades de la Administración Pública 
Federal. 
 
ARTICULO 57 TER.  
1. La designación de los titulares de los Órganos Internos de 
Control se llevará a cabo de conformidad con el 
procedimiento siguiente: 
 
a).… al d). … 
 
e) Una vez abierto el periodo a que se refiera la convocatoria 
correspondiente, se recibirán las solicitudes de los 
aspirantes, por duplicado, y la documentación a que se 
refiere el inciso a) del numeral 1 del presente artículo, el 
Presidente de la Mesa Directiva turnará los expedientes a las 
Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, mismas 
que se encargarán de realizar la revisión correspondiente a 
efecto de determinar aquellos aspirantes que acreditan el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para el cargo por la 
Constitución y las leyes correspondientes; 
 
 
f) En caso de que las Comisiones Unidas de Transparencia y 
Anticorrupción y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación determinen que alguno de los aspirantes no 
cumple con alguno de los requisitos, procederá a desechar 
la solicitud; 
 

 
 
 
 
 
 
Artículo 57 Ter. 
1. ... 
 
 
 
a) a d) ... 
 
e) Una vez abierto el periodo a que se refiera la 
convocatoria correspondiente, se recibirán las solicitudes 
de los aspirantes, por duplicado, y la documentación a que 
se refiere el inciso a) del numeral 1 del presente artículo, 
el Presidente de la Mesa Directiva turnará los expedientes 
a las Comisiones Unidas de Anticorrupción y Buen 
Gobierno y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación, mismas que se encargarán de realizar la 
revisión correspondiente a efecto de determinar aquellos 
aspirantes que acreditan el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para el cargo por la Constitución y las leyes 
correspondientes; 
 
f) En caso de que las Comisiones Unidas 
de Anticorrupción y Buen Gobierno y de Vigilancia de la 
Auditoría Superior de la Federación determinen que alguno 
de los aspirantes no cumple con alguno de los requisitos, 
procederá a desechar la solicitud; 
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g) Las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción 
y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación 
elaborarán un acuerdo que deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación, en la Gaceta Parlamentaria de la 
Cámara de Diputados y en la página web de dicha Cámara, 
y contendrá lo siguiente: 
 
I.… y II. … 
 
III. El día y hora en donde tendrán verificativo las 
comparecencias ante las Comisiones Unidas de 
Transparencia y Anticorrupción; y de Vigilancia de la 
Auditoría Superior de la Federación, de los aspirantes que 
hayan cumplido con los requisitos exigidos, a efecto de 
garantizar su garantía de audiencia y conocer su interés y 
razones respecto a su posible designación en el cargo; 
 
h) Una vez que se hayan desahogado las comparecencias, 
las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción; y 
de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, 
sesionarán de manera conjunta con la finalidad de integrar 
y revisar los expedientes y entrevistas para la formulación 
del dictamen que contenga la lista de candidatos aptos para 
ser votados por la Cámara, y que se hará llegar a la Junta 
de Coordinación Política;  
 
i) Los Grupos Parlamentarios, a través de la Junta de 
Coordinación Política determinarán por el más amplio 
consenso posible y atendiendo a las consideraciones y 
recomendaciones que establezca el dictamen de las 
Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción; y de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, la 

g) Las Comisiones Unidas de Anticorrupción y Buen 
Gobierno de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación elaborarán un acuerdo que deberá publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta 
Parlamentaria de la Cámara de Diputados y en la página 
web de dicha Cámara, y contendrá lo siguiente: 
 
I. y II. ... 
 
III. El día y hora en donde tendrán verificativo las 
comparecencias ante las Comisiones Unidas de 
Anticorrupción Buen Gobierno; y de Vigilancia de la 
Auditoría Superior de la Federación, de los aspirantes que 
hayan cumplido con los requisitos exigidos, a efecto de 
garantizar su garantía de audiencia y conocer su interés y 
razones respecto a su posible designación en el cargo; 
 
h) Una vez que se hayan desahogado las comparecencias, 
las Comisiones Unidas de Anticorrupción y Buen 
Gobierno; y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación, sesionarán de manera conjunta con la finalidad 
de integrar y revisar los expedientes y entrevistas para la 
formulación del dictamen que contenga la lista de 
candidatos aptos para ser votados por la Cámara, y que se 
hará llegar a la Junta de Coordinación Política. 
 
i) Los Grupos Parlamentarios, a través de la Junta de 
Coordinación Política determinarán por el más amplio 
consenso posible y atendiendo a las consideraciones y 
recomendaciones que establezca el dictamen de las 
Comisiones Unidas de Anticorrupción y Buen Gobierno; 
y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, la 
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propuesta del nombre del candidato a titular del Órgano 
Interno de Control que corresponda; 
 
j). … y k). … 

propuesta del nombre del candidato a titular del Órgano 
Interno de Control que corresponda; 
 
j) y k) ... 
 

 TRANSITORIO. 
 
UNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Irais Soto Glez. 
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